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MIMOSE Lí PRESA
Por si alguien acaric ia  aún la es

peranza d eq u e  habrem os de encon
tra r  quien nos auxilie en estos difíci
les momentos, bueno será  conocer 
estoque  escribe el Algemaine Zeitung 
de Munich:

«Ya es hora de pensar en los in te 
reses de Alem ania en el Archipiélago 
de Joló, garan tizados por un tratado 
especial celebrado el año 1877, y que 
representan para el comercio de B re
ma y H am burgo intereses por valor 
de bastan tes m illones.

Sí hoy se firma un tratado hipano 
am ericano, correm os el peligro de 
queam bas partes prescindande nues
tros intereses.

Ing la terra , que tiene ' un tra tado  
análogo, empieza á a la rm arse , á  p e 
sa r  do su  cacareada am istad con los 
Estados Unidos.

El su ltán  de Joló que á  su  vez e jer
cía soberanía efectiva sobre las g ran 
des islas de Palaw an y Balabac, era 
independiente h asta  1878, aunque se 
hallaba en continuas g u e rra s  con los 
españoles que creían ejercer un p ro 
tectorado sobre el Archipiélago. Sus 
vasallos, que á la vez eran indepen
dientes, sem braban el terror en el P a 
cífico, saqueando las costas de F ili
pinas, Borneo y Célebes, y llevándose 
su s  p iraterías hasta  Singapore y Ban
kok por un lado, y hasta  N ueva Gui
nea por el o tro .

E spaña pretendía desde m uy a trás  
la soberanía del Archipiélago Joloa- 
no; pero ni Ing la terra  ni Alem ania lo 
reconocieron, y un año antes que s o 
m eterse al su itán , celebraron los tra 
tados que acabam os de m encionar, 
los cuates les garantizaban  una com 
pleta libertad de comercio.

Al año siguiente se sometió el su l
tán á los españoles, pro forma, á 
cambio de una renta anual.

Estos establecieron una guarnición 
de 800 hom bres en una penitenciaría, 
pero dejando que los joloanos prosi
guieran tranquilam ente su s  p ira te 
rías  m ientras no hostilizasen las cos
tas do Luzón y de Vis&yas.

Los ingleses, obligados á abando
nar sus posesiones de Borneo, cons
truyeron fuertes para tener á ray a  á 
los jo lanos, y en esto, precisam ente, 
fundan su  derecho á las islas de Pa
law an y Calabec

Pero, en rea lid ad —añade el diario 
de M unich,—todas estas pertenecen 
á  las islas Filipinas; y si estas  pa 
san , sin m ás, á  poder de América, 
podía es ta  inclu irlas en su  sistem a 
aduanero prim itivo, cosa que an u la 
rla  todo el comercio alem án é inglés 
.del Archipiélago, ó por lo m enos le 
causaría  gravísim os peligros.

Además las islas de Joló dominan 
las vías con erciales entre China y la 
A ustralia y el g ran  emporio m ercan
til de M acassar, en Céblebes.

Por todos es reconocida la im por
tancia estra tég ica  de aquellas islas; 
y como Ing la terra  a la rg a  su  mano 
sobre e llas, bueno se rá  que también 
protejam os nuestros garantizados in 
tereses en Joló, antes de que sea  de
m asiado tarde.»

tado á estam pillado en el ex tran jero , 
podemos dar los datos hasta  30 de 
Septiembre.

El núm ero de títulos presentados 
pa ra  el estam pillado hasta  dicha fe
cha en las delegaciones de Hacienda 
de España en ex tran jero  era  do 
202,672, representando un valor n o 
m inal de 1.072.153.400 pesetas.

Después de la fecha de 20 de Sep
tiem bre no se fácil saber, por ahora , 
el m ovimiento habido de títulos per 
los cam bios de domicilio de unas pla
zas á o tras , que solo se podrá fijar 
cuando en 31 de Diciembre sea no 
cosario p a ra  el pago del cupón.

Hay título que tiene ya el estam pi

llado en dos ó tres delegaciones del 
extranjero.

Las ca sa s  qua han sido exceptua
das con arreg lo  al artículo 8 del real 
decreto de 9 do Agosto de la obliga
ción de p resen tar los títulos, bastan
do quo sigan los bienes depositados 
al presentaros cupones, son ya m u
chas hasta  la fecha.

Gomo la  deuda ex terior om itida im
porta pesetas 1.971.151.000 nom ina
les, descontada la que se domicilió 
en el ex tran jero , re su lta  que quedaba 
en E spaña en 30 de Septiembre por 
valor de 898.998.600 pesetas nom ina
les . Pero desde osa fecha ha debido 
dism inuir bastante.

EL CRIMEN DE CÁZULAS
JUICIO ORAL

El Economista ha reunido los s i
guientes datos:

«En cuanto á los resu ltados del a f - 
fidavit, ó sea  los que se  han  p resen-
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So procede al exam en de la prueba 
pericial p ropuesta  por el acusador 
particu lar.

De los facultativos citados D. Fe
derico Gutiérrez y D. Antonio Amor 
Rico., solo com parece el prim ero.

Se da lectura á la declaración de 
autopsia y á la de esencia.

El acusador (Sr. Díaz Palom ares): 
¿Al recibir el Sr. Bermúdez de Cas
tro la herida en el segundo espacio 
intercostal derecho que se detalla en 
las declaraciones que acab an d o  se r 
leídas, debió caer del caballo que 
montaba? Perito: Debió caer?—A. Las 
frac tu ras en diversos sitios del c rá 
neo, pudieron se r producidas al gol - 
pe de la caída? El perito m anifiesta 
que es m aterialm ente imposible que 
las frac tu ras  que se describen en la 
declaración de autopsia puedan sor 
producidas por la caída del caballo, 
m ucho m enos siendo frac tu ras con 
minutas, que quiere decir que el hue
so está  estrellado, desm enuzado. Pa
ra  fundar es ta  aseveración el Sr. Gu
tiérrez analiza la  contestura del c rá 
neo, sus condiciones de elasticidad y 
dureza, la form a y el sitio en que se 
pueden producir las frac tu ras, citan
do ejem plos, expresándolo todo con 
tan ta  ciencia como lógica y teniendo 
suspenso de su palabra  al auditorio, 
en el cual causó gran  im presión con 
su  brillante informe, del que resu l
taron las siguientes conclusiones: 
1.‘ que las varias  frac tu ras observa
das en la cabeza de don Francisco 
Bermúdez de Castro, no pulieron  
producirse por consecuencia de la 
caída del caballo; 2 .4 que las indica
das frac tu ras  debieron ser ocasiona
das por repetidos golpes asestados 
con un cuerpo duro , estando la cabe
za del interfecto sobre el suelo ó so 
bre otro cuerpo que ofreciera resis
tencia .

A cusador: ¿Cuántos golpes calcula 
el perito que debieron darse para  
producir las fracturas?  P . No se  pue
den determ inar con exactitud; pero 
si fueron se is  las heridas, los golpes 
debieron se r  de doce á catorce, ó si 
cinco de diez á doce y en general, 
siem pre m ás da dos por cada frac tu 
r a . —A. La herida del pecho es m or
tal de necesidad? P. No; se puede v i
v ir después de haber sido atravesado 
un pulm ón, hay m uchos casos de 
personas que viven perfectam ente en 
completa salud habiendo sido heri
dos en la form a indicada, pudiendo 
citar un caso conocido de todos, qua 
es el del general Prim o de R ibera.— 
A. Y las heridas de la cabeza, son 
m ortales? P. Las de la cabeza sí; lo 
son por las frac tu ras, y aunque no 
hubiera  fracturas lo serían  también 
por la conmoción cerebral producida. 
—A. Qué tiempo pudo invertirse  en 
causar estas heridas? P. Con se g u ri
dad no pu-.de decirse; pero como cál
culo probable de cuatro  á seis m inu
tos.

Defensor (Sr.Rico:)Suponiendo que 
el ginete al caer hubiera  quedado en
ganchado á uno de ios estribos y el 
caballo hubiera em prendido la c a rre 

ra, las frac tu ras  de que se tra ta  h u 
bieran polido producirse por los cho
ques y golpes dados por la cabeza 
contra o! su e !o al se r  a rras trado  vio
lentam ente? P. Las de la frente sí, 
las o tras no; en tal caso se hubieran 
ocasionado en sitio m ás elevado quo 
el en quo so encuentran.—D. Era u s 
ted médico do D. Francisco Birm ú* 
dez? P. Mo cónsuliaba con frecuen
cia, pero no puedo decir que era  su 
médico porque también lo visitaban 
o tros.—D. Con motivo do se r  el peri
to diputado provincial en la m ism a 
época y por o! mismo distrito que lo 
fué el Sr. B¿rmú luz, profesaban v e r
dadera am istad?- P . Efectivamente 
tenía am istad  con el Sr. Bermúdez 
de C astro, pero mi prim er am igo es 
siem pre la verdad, y así le debo cons
ta r al señor abogado.

El Sr. Fiscal: Si el cuurpo de don 
F rancisco  Bermúdez hubiera sido 
a rra s tra d o  por el suelo, no se hub ie
ra  producido arañazos en la cara , 
m anos, y desgarradu ras  en todas las 
p artes  descubiertas de la piel, así 
como en el traje? P Indudablem ente, 
no podía suceder de otro modo.

Presidente: Conoce usted  el terreno 
donde se cometió el crim en, sabe si 
es pedregoso? P. El de la finca en ge
nera l, sí; pero no el del lugar del 
suceso; sin em bargo he «sido decir á 
todos los que lo conocen que han vis
to que no hay en 61 p iedras.—Pte. Los 
golpes pa ra  producir las fracturas 
del cráneo  pudieron darse  sin gran 
violencia? P. No señor; tuvieron qua 
ser necesariam ente bastante fuertes 
y repetidos.

Comparece Alfonso Pórez Rodríguez,
desbravador de caballos, como perito 
propuesto por la acusación.

Acusador (Sr. Palom ares): Usted 
conoció á don Francisco Bermúdez? 
Perito: Si señor, la domé bastan tes 
caballos.—A. Usted conoce la jaca  
Panera, una de las que usaba? P Si. 
—A. La tenía acostum brada á que 
obedeciese susm onoros indicaciones? 
P . C om oque le conocía á  su  amo 
h a s ta  sus pensam ientos.—A. Pudo 
perm anecer quieta al sen tir un d is 
paro , del cual le alcanzaron algunos 
perdigones? P. No soñor, al sen tir un 
tiro , un ruido fuerte ú o tra  cosa que 
les ex trañe, siem pre se mueven los 
caballos; pero se les m anda y obede
cen, aunque no se están  nunca del 
todo q u ie to s .—A. Si un estribo, á 
consecuencia de haber caído al suelo 
e! ginete, queda sobre la silla, al co
r re r  ei caballo perm anecerá en es ta  
posición? P . Si señor; puede perm a- ; 
necer porque vuelve el peso del es« i 
tribo sobre el otro lado y se su je ta .— ! 
A. Y si las bridas quedan al cuello, á  : 
pesar de la c a rre ra  del caballo con
se rv a rán  esta  posición? P . Sí, pue
den conservaría.

Defensor (Sr. Rico): Al caer un g i 
nete dei caballo que m onta, puede 
llevar consigo enganchado un es tri
bo? P. Si señor, puede traerlo  engar
gantado en el pie.—D. Y si esto ocu
rre , es fácil que 6l caballo al correr 
lleve a rras tran d o  el cuerpo del g ine
te? P. E s lo m ás na tu ra l.

conocía porque e ra  la m ism a que él 
hab ía  visto antes.

Joaquín Fajardo declara que alquiló 
u n a  bu rra  a Franco por 15 dias. El 
p residen te  le pregunta en que fecha 
y dice que el 5 de Febrero.

José G a rd a  no se presenta.
Miguel Vilchez ha  sido g u a rd a  do 

Cázulas y actualm ente lo es en la r i
bera del Jenil. El Sr. Rico: Sabe si 
entre D. Francisco Bermúdez y An
tonio Franco m ediaban resentim ien
tos? T. Claro, como que eran  enemi
gos íntimos.—D. Usted por qué sabe 
eso? T. Porque el mismo D F ran c is
co me ofreció que me daba 1000 du
ros pa ra  que m ata ra  á  Franco.

El presidente llam a al orden al 
testigo; el Sr. Rico reclam a p a ra  que 
se  le deje hab lar y el presidente no 
lo consiente diciendo al testigo que 
se  limite á  referir los resentim ientos 
que m ediaran entro el Sr. Bermúdez 
y Franco y no á los que m ediaran 
con los dem ás, porque allí no se va 
á deshonrar la m em oria do las vícti
m as que siem pre son dignas del m a
yor respeto.

Tam bién advierte el presidente al 
Sr. Rico pa ra  que concrete sus p re
g u n tas  á los hechos de la causa.

Defensa: Ha oido el testigo al s e 
ñor Bermúdez de Castro proferir in 
su ltos y am enazas contra Antonio 
Franco? T. Sí, m uchas veces; inju
riándolo y diciéndole que le iba á  pe
g a r  un tiro.

Fiscal: Por qué no siguió usted  al 
servicio de don Francisco Bermúdez?

b a li 'o /7 p a so " re g u la r” en*re7or7éUa ¡i T - p < f lu# ! » « * • •  ^acer lo que m e 
d istancia do medio kilómetro? P . En m a n d a b a .- F .  \  usted ealM  a lllp a -  
un kilóm etro tarda dos m inutos c in - ti ¡ a  hacer ‘°  4U° Quisiera? T . No; pero 
cuenta y seis segundos; por consi- |j 

medio kilóm etro, la

Defensor (Sr. Coronel): Sabe el pe
rito si don Francisco Bermúdez acos
tum braba á llevar al galope el caba
llo? Perito: Sí, tenía esa costum bre. 
—D. Y la jaca  Pañera era anim al qu8 
se podía contener fácilmente? P. E ra  
anim al m uy nervioso, de m ucha san 
g re  y poder; don Francisco la domi
naba bien, pero estos caballos c u a n 
do sienten algo no pueden e s ta r  del 
todo quietos; se les suge ta , pero 
siem pre piafan.—D. Después del tiro 
podría dom inarla? P. Después de re 
cibido el tiro por don Francisco, no 
señor.

Fiscal: Ha dicho el perito que el 
e s ta r el estribo  sobro la silla, de
m uestra  que el jinete ai caer se lo ha 
traído engargantado  en el pié? P. Sí, 
señ o r.—F. Y no tienen buen cuidado 

j! los que son jinetes, y usted h a  dicho 
j! que don Francisco e ra  de los m ás há- 
H biles al sa ca r  el pié del estribo cu an - 
jj do por cualquier accidente están  ex - 
í puestos á  perder el equilibrio? P. Sí; 

pero no siem pre da lugar.
Defensor (Sr. Coronel): Conoce las 

yeguas de Andrés Torres? Sí.—D. Y 
era  de tanto poder y andar como la 
Pañera? P. No, la jaca  de don F ran 
cisco e ra  de m ayor fuerza y sangre . 
—D. Puestas en m archa irían al m is
mo tiem po, ó cual adelantaría? Peri
to: Eso depende del paso  que llevara 
cada  una.—D. Pin la m ism a clase de 
m archa. P. Entonces la de don F ran 
cisco, como de m ás poder, iría  de
lante.

Fiscal: Cuánto puede tardar un ca

guíem e, para  
m itad  do ese tiem po.—F. Y en este 
tiem po y distancia, cuánto pudo ade
lan tar la jaca  do don Francisco á la 
yegua de Torres? P. Medio m inuto.

Presidente: Cuando un caballo se 
e s trañ a  ó sorprende do algo, no suele 
ocu rrir que se  pare y no h a y a  fuer
za que le pueda mover de aquel sitio? 
P. 5¿i señor, pero el ginete le inanda 
y obliga á  obedecer.—Pie- Pero 
cuando ya no tiene ginete que le 
mando al recibir el caballo la im pre
sión de algo ex traord inario , no pue
den ocurrir una de dos cosas ó que 
el caballo em prenda vertig inosa ca 
r re ra  ó quo se plante y quede inmó
vil en el mismo sitio que recibió la 
im presión? P. Si señor, las dos cosas 
pueden suceder.

So da principio á la prueba testifi
cal de la defensa de Antonio Franco 
declarando prim ero el testigo José 
Ruiz.

Dice quo es a rriero  y que el día 
17 de Febrero entro nueve y diez de 
la m añ an a ,en  el camino de A lm uñe- 
car á  G ranada, que él recorría  por
que venía á  esta  capiial á  trae r n a 
ran jas , encontró á Antonio Franco 
acom pañado do un m uchacho, pre
guntándole el Franco si había visto 
una b u rra  que se le había perdido á 
lo que contestó el declarante que no, 
sin que ocurriera  ninguna cosa m ós.

A p regun tas del presidente, dice 
que conoce á Franco, que la casa 
que vive se llam a los Mesonciilos, 
que ha estado en ella varias veces y 
quo al p regun tarle  por la b u rra  le 
dió sus señas, diciéndole qua era  ce
nizosa, sin que le determ inara  el 
tiempo en que la habla perdido.

Se llam a á  Francisco Gutiérrez, 
que no se presenta.

José Aneas Rodríguez, contestando á 
p regun tas del Sr. Rico, dice que sabe 
se le perdió á Franco una bu rra ; que 
la encontró m uerta  en el p inar de 
Cázulas y que era  parda.

A cusador (Sr. Palom ares): Vió u s 
ted á Franco ir m uchos dias en bus
ca de la burra? T. Si señor.—A. Y en 
esos di as iba solo ó acompañado? 
T. Solo —A. Armado? T. No, sin  a r 
m a s .—A. Solo el día 17 de Febrero 
se le ocurrió  ir  acom pañado y con 
arm as?

A! fiscal contesta este testigo con 
m ucha indecisión cuando le p regun 
ta  en qué conoció que la b u rra  en
contrada m uerta era  ia de Franco. 
Al defensor Sr. Rico le dice que la

A cusador: Quién lo ha buscado á 
|¿ usted pa ra  que venga aquí? T. A mi 
¡¡ nadie, la papeleta del juzgado que la 
j; tengo aqu í.—A. Pero usted hab rá  
■; dicho algo en alguna parte  de lo que 

m anifiesta aho ra  para  que se le h ay a  
i, citado? T . Verá usted; yo, cuando 
jj me vine de Cázulas, le dije á  Franco: 

m e voy de aquí porque me m andan 
i; m atar á  usted  y yo no hago eso.
¡| F iscal: Usted sabe cómo se resol- 
}j vió la cuestión habida entre el señor 
¡i, Bermúdez y Franco? T. El terreno 
i! e ra  de Franco y estaba labrando en 
j! lo s u y o .. .—F. No es eso lo que le 
íj pregunto  á usted; sino cómo se re- 
jj solvió el deslinde? El testigo no con

testa  el punto y sigue el fiscal: 
Presenció usted  un altercado por que 
don Francisco reprendió á unos c a 
zadores? T. Sí, estaban en térm ino de 
Lentegí y don Francisco les disparó 
varios tiro s.—F. Y ellos no tira ro n  
piedras? T . No, los tiros fueron p r i
m ero .

Se suspende la sesión por unos mi
nutos, reanudándose con la declara
ción de Vicente Aneas Ruiz que c a 
rece de im portancia, púas solo dice 
que oyó uu día palabras en tra  don 
Francisco Bermúdez y Antonio F ra n 
co, en la puerta  de Cázulas pero qua 
se retiró  sin en terarse  ni hacer a p re 
cio porque D. Francisco estaba siem 
pre m uy nervioso.

Francisco Ruiz Mira, contestando al 
defensor S r. Rico, dice que recuerda  
que un día vió en ia puerta  de Cázu
las á  D. Francisco Rerm udez y An
tonio Franco, y que le docia aquel á  
éste que e ra  un g ran u ja  y un pillo y 
que se fuera  del terreno porque sino 
le iba á dar cinco tiros y quo Franco 
le contestaba: déjeme usted  que soy 
un pobre.

Interrogado por el fiscal dice que 
fué allí á  pedir que le pagaran  100 y 
pico de pesetas que !e debía D F ran 
cisco; que se volvió en aquella oca
sión sin pedirlas; que después rec la 
mó el pago de esta  deuda sin  conse
guirlo hasta  que le fuó abonada por 
la viuda D.‘ Lorato Seriñá, y que 
cuando él escuchó y vió la escena del 
disgusto que ha descrito, no había allí 
nadie.

A preguntas del acusador contesta 
que era  de día y por la tarde  cuando 
ocurrió el disgusto por él p resencia
do, que no está seguro  de ¡a h o ra , 
porque D. Francisco era  un hom bre 
muy terrible; y que tam poco tiene 
presente el tiempo, pero que se ría  el 
año pasado  ó ahora dos años.

Quien aspire á hacerse rico, fíjese en la 4.a plana: Lotería de Navidad,
rvt \



El acusador pide que consten es
tas  últim as pa lab ras en ac tas pa ra  
querellarse del testigo por el delito de
falso testimonio.

El Fiscal apoya la petición y la sa 
la así lo acuerda.

Jesé Marcos González, cabo do la 
g u ard ia  civil del puesto del Padul, 
que lo había sido anteriorm ente de 
Cázulas. Contestando á p regun tas de 
la defensa, manifiesta que el Sr. Ber- 
múdoz le daba instrucciones que no 
debían cum plirse, y al establecerse 
el puesto en Otívar se creyó e! m en
cionado señor que iban á se rv ir... 
El presidente dice al testigo que se 
concrete á los hechos. Continúa di
ciendo que estando de cabo del pues
to de Olivar, el Sr. Bermúdez le dijo 
varias  veces: «al riffeño de Antonio 
Franco es m enester quebrarle  los 
huesos», á lo que le contestó que eso 
no lo conseguiría de él; con respecto 
a 1 Franco manifiesta que «lo vió 
siem pre con las m anos encallecidas 
por el trabajo al cual estaba constan
tem ente dedicado paraalim en tar á  su 
familia» y que no tuvo nunca motivo 
p a ra  reprenderle por ninguna falta; 
que el juez m unicipal, delante de don 
Fra¡.cisco, la dijo en una ocasión, que 
e ra  m enester que hiciera que los 
hom bres echaran pringue, refirién
dose á Franco y á otros á  quienes se 
les achacaba un incendio, negándose 
á ello por no se r justo y por que con
tra  Franco no resu ltaba indicio a l
guno.

El fiscal le exige que explique la 
frase echar pringue, á  lo cual m ani
fiesta el testigo, que debe entenderse 
por e s tru ja r, oprim ir, m a ltra ta r . El 
fiscal pide se consigne en actas esta 
m anifestación, por constituir delito 
de desacato.

El señor Rico le pregunta si cu an 
do el juez m unicipal se expresó del 
modo que dice el testigo, estaba ins
truyendo diligencias, á  lo que con
testó que no, que estaban en el co
medor: y el señor Rico pide se con
signe también en ac tas este estrem o.

La Sala acuerda acceder á  lo pedi
do por el fiscal y la defensa.

Santiago Martín, cabo de la g u a r
dia civil del puesto de Otívar, cuando 
tuvo lugar la m uerte de don F ran 
cisco Bermúdez, cuya declaración es 
en resum en la siguiente: Que estuvo 
v arias  veces en el sitio en que fué 
m uerto don Francisco, unas veces 
solo y o tras  acom pañando al ju zg a
do; que no existían acechaderos; que 
no había m ás que unas palm as a la 
derecha del camino, en las que no se 
observaba ras tro  alguno de haber 
habido gente, y unos lentiscos á  la 
izquierda, en los que sí se notaban 
algunos ram os cortados, pero no en 
lazados pa ra  serv ir de escondite; que 
en el suelo no hab ía  p iedras y que el 
pino que es tá  frente al lentisco tenía . 
perdigones incrustados; que no oyó 
á  don Francisco insu ltar ni am ena
zar á  Franco, pero que sí le dijo á él 
á  solas que el Franco e ra  un m al : 
hom bre y que e ra  m enester que lo 
persiguiera  hasta  que se fuera de 
allí, á lo que le contestó que no po
día hacer nada contra él m ientras no 
d iera  motivos; que éstos no los dió el 
F ranco nunca, ni encontró en él n a 
da que m ereciese reprensión, tenien- • 
do formado de él el concepto «abso- j 
luto» de que era  un hom bre honrado : 
y trabajador. i

Francisco Zapata, guard ia  civil del 
puesto de Olivar el dia 17 de F eb re- ; 
ro, dice que don Francisco Berm ú 
dez no proponía m ás que d ispara tes, ■ 
diciéndo que le m etiéram os mano á 
fulano y á mengano y á  ese riffeño 
de Franco, que se va á hacer amo de 
la  huerta , es m enester echarlo  de \ 
de aquí; afirm a que Antonio Franco 
e ra  «honradísim o y que estaba s ie m 
pre en su deber.»

Este testigo repite la frase a tribu i
da al juez municipal de Otivar, de í 
que se les hiciera hechar pringue á  j 
los hom bres, y el fiscal renueva 
su  petición de que se consigne en | 
ac tas, acordándose así.

Juan Hernández Trugillo, F rancis- i 
co Gómez Martin y Antonio Rom ero, ! 
guard ias civiles todos del puesto de ! 
Otivar, en su s  declaraciones m ás ó j 
m enos esplícitas convienen en los . 
puntos esenciales con las de los an 
terio res guard ias.

Miguel Fajardo Medina, juez m u 
nicipal que instruyó las diligencias j 
de los disparos, Antonio Micas de | 
Lentegi. Francisco Quintana, Donato 
Domínguez y José Franco Rodríguez, 
prestan su s  declaraciones tan  breves 
como de poco interés.

Se renuncia por la defensa del p ro 
cesado Franco, á  lo restan te  de lo 
prueba testifical, leyéndose la docu
m ental.

Se suspende la vista h asta  hoy á 
las doce en punto.

Si ios testigos que han sido llam a
dos llegan á  tiempo se em pezará la 
sesión de hoy por su  declaración.

El público que continua siendo tan 
núm eroso como en las an terio res se
siones, cem entaba 4 la salida d# la  11
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de ayer con g rande anim ación el r e 
su ltado  de la prueba practicada.

LOTERIA
1
| Para jugar en Navidad, sin expo- 
| ner un solo céntimo, basta con sus- 
¡ cribirso á este periódico.

(Lóase anuncio detallado en 4.a plana.)

Granada al día
De Moreda á Granada.

Hace unos dias se recibió en Gra
nada una ca rta  de la que no quisi
m os ocuparnos hasta  com probar la 
veracidad de las noticias que dicho 
escrito contenia, y con referencia al 
asunto  que en el m ism o se tra tab a , 
dice El Liberal que recibimos ayer:

«El m inistro de Fomento ha firm a
do una real orden aprobando la tran s
ferencia hecha por la Compañía del 
ferrocarril de Baza á G ranada, á  fa
vor de la de los ferrocarriles del Sur 
de España, para  que es ta  construya 
y expíete el trozo de G ranada á Mo
reda.

E sta  resolución, que han  apoyado 
las representaciones g ranad inas , es 
de sum o interés para  aquella herm o
sa  provincia, porque en breve plazo 
da rá  á  G ranada com unicación rápida 
y d irecta con Almería y Madrid.

El anlace con M úrcia se h a rá  en
seguida, modificando el actual traza 
do, que Irá desde Baza á. Guadix, 
siendo común ó am bas líneas el tra 
yecto de Guadix á M oreda.

Las expropiaciones del trozo de 
G ranada á Moreda se están haciendo 
con facilidad, m erced al buen sentido 
de los propietarios por donde pasa  la 
línea, siendo la única excepción el 
conde de T orra lva, en fincas de su  
su  propiedad y térm ino de Iznalloz.

Según nos dicen g ranadinos que 
están  bien inform ados del asunto , es 
sensible que dicho opulento propieta
rio  dificulte con su  actitud la cons
trucción del ferrocarril, cuando los 
dem ás, en su  m ayoría de escasa for
tuna, rivalizan en el patriótico deseo 
de ofrecer todo género de facilidades 
á  la pronta realización del trayecto 
de Moreda á G ranada, que abrirá  
m ercado á  los productos agí í o la s  de 
Los Montes, y cuyos beneficios dis
fru ta rá  en prim er térm ino et citado 
señor, que es uno de los propietarios 
m ás acaudalados de aquella zona».

Después de unos brillantes e jerci
cios, ha  obtenido el grado  de licen 
ciado en Filosofía y L etras, el joven 
abogado don Angel Notario y Mun- 
de t.

Horrible desgracia en Motril.
El día 27 del actual, ( las cinco de 

la  tarde, se encontraban poco m ás 
a rriba  del sitio que ocupa la erm ita 
de N uestra  Soño.ra de las A ngustias 
en Motril, Miguel Rodríguez, F ra n 
cisco Alm oguera y otros: llevaba 
aquel una encopeta de dos cañones, 
la cual le pidió el último para  d ispa
ra r  á  una totobia: una vez que dió 
m uerte  al pájaro , devolvió el a rm a  á 
su  dueño, sin apercibirse de que h a 
bía m ontado el m artillo del otro  ca 
ñón que continuaba cargado.

MigU' I Rodríguez, que tenía de 18 
á 19 años, cogió el arm a por I0 3  ca 
ñones, disparándose entonces el tiro, 
yendo la carga  á dar á  éste en la  in 
gle y produciéndole la m uerte en el 
acto.

Francisco A lm oguera se presentó 
en la cárcel de Motril m uy apenado, 
lam entando lo ocurrido.

El juzgado instruye diligencias en 
averiguación del hecho.

guiantes: De la provincia de G rana
da, Albondón, Gor, C áñar, Jérez del 
M arquesado y Otívar; de Jaén, 'Prue
ba y Jenares; da A lm ería, T urrillas, 
y de Málaga, lub rique , Com ares, Mi- 
ja s  y Arenas.

P ara  estas plazas se han p resen ta 
do 53 opositores.

Caridad.
El repatriado de Santiago de Cuba, 

Juan  Escobar García, que vive en la 
calle de San José, casa  núm ero 12, 
llam ada de las siete revueltas, ca re 
ce de medios para  cu ra rse  y recu rre  
á  las personas carita tivas que le 
quieran ayudar.

Esperam os tam bién que la Cruz 
Roja socorra á dicho individuo.

El Gobernador civil ha ordenado al 
alcalde de A lm uñécar, que le m ani
fieste si el núm ero de vacantes de 
concejiles que existe en aquel ay u n 
tam iento, asciendo á la tercera  parte 
del total.

En el sitio denominado B arranco 
del Janearon  de los F resnos, térm ino 
de Daifontes fué encontrado el dia 26 
del actual, el cadáver de Joaquín 
Carmona Sánchez, de 72 años de edad 
y vecino de M aracena.

De las averiguaciones p racticadas, 
re su lta  que la m uerta fué ocasionada 
per una afección crónica que tenia 
el difunto.

El Delegado de Hacienda h a  d is 
puesto que el pago de la m en su a li
dad corriente á las clases pasivas 
que perciben sus haberes por esta  
provincia, se veríque en la form a s i- 
guiedte:

Dia 1.* de Diciembre, Montepío ci
vil, pensiones rem unera to rias, re g u 
lares, exclaustrados, cesantes y ju 
bilados; 2, Montepío m ilitar; 3, re t i 
rados; 4, resto de las nóm inas, y 6 y 
7, retendo i.es.

Se encuentran expuesto al público 
en Puebla D. Fadrique el reparto  ve
cinal por term ido de ocho dias; en 
Mecina Fondaies, el vecinal por diez; 
en Gorafe, el vecinal y el de c o n su 
m os por ocho, y en Dúdar el vecinal 
po r igual término.

El juez de instrucción del distrito 
del Sagrario  de esta ciudad, llam a á 
Juana  Cobos.

El dia 27 del actual, á  cau sa  de las 
abundan tes lluvias que cayeron en 
el térm ino de A lm uñécar, se desbor
dó el río Seco, inundando las aguas 
el pago denominado «Puerta del 
Mar.»

La corriente destruyó los sem bra
dos y m uchos árboles, siendo los 
nuevos daños causados de g ran  im 
portancia.

Al com unicarlo por telégrafo el a l
calde al Gobernador lo ha reiterado 
su  petición de socorros.

Ha fallecido en V illarrasa (Huelva) 
D. Martín Labrador Delgado, h erm a
no del conocido agente de negocios 
D. Ceferino, á quien acom pañam os 
en su  sentimiento.

El Gobernador civil ha enviado al 
m inistro , el expediente instruido con- 

¡ Ira el alcalde de los Ogijares, en el 
! cual so decretó la suspensión de éste 
¡ por desobediencia.

! De Instrucción pública.
! Han term inado las oposiciones á 
1 escuelas superiores. El Sr. D. M ar

tín N oguera Villar ha  obtenido la 
plaza de Villacarrillo, única vacante.

Anteayer empezaron las  oposicio
nes á escuelas elem entales superio 
res. El tribunal lo componen don An
tonio Calvo M m talbán , presidente; 
don Juan  Rivera, cu ra  dal Salvador; 
el m aestro  de H uéscar; don José So
to Campos, inspector de M álaga, y 
don Salvador Prado S ierra.

Ayer em pezaron los ejercicios con 
el tem a de Análisis, pues el día an te 
rio r se  invirtió en la designación de 
núm eros. El tem a es como sigue: 
«En el hebreo no hay  tan ta  diferen
cia entre la poesía y la p rosa , como 
en las o tras lenguas.»

Em pezaron á  las doce y m edia ter
m inando á las cinco y m edia.

Las escuelas vacantes son de 825 
pe?«t*s, y los pueblo? $on los ?i-

So va popularizando cada dia m ás 
el empleo dol Inhalador Oiner Aliño 
para  el tratam iento de las enferm e
dades del pecho y g argan ta , desde el 
ligero ca tarro  hasta la terrible tis is . 
Realmente es m uy cómodo el uso de 
este sencillo aparato , con el cual se 
hacen aspiraciones de vapores m edi
cinales y segñn certifican los m édi
cos m ás em inentes, los resu ltados 
son altam ente satisfactorios, pudien- 
do considerarse como la últim a pala
bra de la ciencia en cuanto se refiere 
á enferm edades de la vía resp ira to 
ria .

Viajeros
Hoy salen  para Orgiva, el d ipu ta

do á Cortes por aquel d istrito , D. Jo
sé García Moreno, y el distinguido 
abogado D. Cayetano Hernández Bue
no.

—Ha salido para la A lpujarra el 
abogado don Andrés Gutiérrez F e r 
nández.

La alcaldía llam a á Antonio Martin 
M orales, José Jiménez Albea, Anto
nio Martín Arroyo, Enrique Cuesta, 
Tom ás García Diaz, Francisco G ar
cía Cordón y á la familia del soldado 
que h a  regresado de Cuba, Joaquín 
Olmante Páram o, para  en terarles de 
asuntos de g ran  in terés.

La Intervención de Hacienda de es
ta provincia ha dispuesto que se pro
ceda en los pueblos que se d irán, al 
cobro de la contribución del segundo 
trim estre del actual año económico, 
los días que á continuación se expre- 

jj san:
¡ Armilia y Peligros, 7 al 10 da Di- 

ciem bre próximo; Baas de G ranada, 
jí Cájar y Calicasas, 7 al 9; Cogollos 

Voga, Quéntar, M a ic e n a , Churria 
;! na y Zubia, 2 al o; Alfacar, 17 al 20; 

Cenes, 10 y 17; Dilar, 27 al 29; Güé-
i\j*r  §i§rra, 1$ $ij Qójar, 12 al 14¡

Gúevéjar, 12 al 13: Huétor Santillán, 
14 al 17; Huétor Vega, 10 al 12; Jun, 
13 y 14; Monachil, 14 al 16; N ívar, 14 
y 15; O gijares 27 al 30; Padul, 2 al 6; 
P u lianas, 10 al 11; Pinos Genil, 19 al 
21, y Viznar, 21 al 29.

En Albuñol prom ovieron una  cues
tión dias pasasos Dolores Jiménez 
Alvarez, Elvira Sabio González y Leo
nardo Castilla, resu ltando la p rim era 
con heridas leves, y la segunda y el 
último con lesiones graves.

El alcalde de G üéjar F aragü it h a  
interesado del Sr. Gobernador, que 
dé las órdenes oportunas para que 
se lleve á cabo el deslinde de las se r
vidum bres pecuarias  de aquel térm i
no. __________

D Emilio Roda R ivas, ha solicita 
do la propiedad de veinte pertenen
cias m ineras, con el nom bre de «La 

en térm ino de L a rd es .

Correo de anoche
Propósitos yanquis

Los yanquis im plantarán  en P u e r
to Rico y en el archipiélago un régi
m en parecido al que es tá  en vigor en 
las islas H aw ai.

La adm inistración local será  de 
ellos, en tanto se p reparan  dichas co
lonias para  la autonom ía.

Los principales funcionarios de 
aquéllas serán nom brados por el 
presidente de la República nortea
m ericana.

Temporales en Italia.

Continúan los tem porales en las 
costas de Italia.

En Génova el oleaje ha destruido 
la m uralla  de 200 m etros en que se 
levanta el faro.

Están interrum pidos los trenes en 
tro Génova y el litoral.

Las lluvias son torrenciales.

La cuestión vinícola.

Pa ís —La asociación de viticulto
res  pide se limite 6 once grados, co
mo base, la tributación de los vinos 
im portados.

Creen que el lím ite de doce grados 
favorecerá la introducción de vinos 
encabezados.

Leó 1 X III enfermo.

Su Santidad León XIII h a  sufrido 
un desvanecim iento que insp ira se* 
rios cuidados.

En el Vaticano se reserva  lo o cu 
rrido.

Contra el anarquismo

B erlín .—-Las autoridades 
concertado para unificar la 
cia sobre los an arq u is ta s .

Se o rgan izará  en Berlín, con tal 
motivo, un negociado especial para 
que quedan entenderse las au to rid a 
des de la confederación.

Dos niñas carbonizadas.

se han 
vigilan-

Los repatriados
Ayer llegaron á esta  ciudad, los 

siguientes:
Adolfo Pérez, F rancisco González,

Victoriano López, Francisco Benigno,
Ricardo Torres, F rancisco Lorenzo 
Pérez, Juan Castro, F rancisco A lar- 
cón, Agustín Fernández, José Sán
chez, Manuel Rodríguez y Emilio Lu- 
cense Mesa, de G ranada; José Muñóz,
A ntonio Antunez y José Pérez, de 
Motril; José González y M elchor Sal
cedo, de Rubito; Antonio Romero, de 
T ajarja; Romualdo M anrique, de Mur 
tas; José Romero, de Albcndén; Joa
quín Hernández, de Guadix; Juan Ro
dríguez, de Gor, y Antonio M artin, de 
O rgiva.

Sucesos.
A nteayer le fué cu rad a  en el hos

pital de San Juan de Dios á Antonio 
Osuna Rivas, una herida que se p ro 
dujo en la cabeza al caerse  de un 
álam o, al cual había subido á  cartar 
ram as.

—A nteanocheá las nueve, estando 
exam inando una pistola don A rturo 
Gallardo, soltero, de 20 sños y estu 
diante, en su  domicilio, C arrera  de 
Genil, núm ero 51, tuvo la desgracia  
de que se le d isparase  un tiro, c a u 
sándole el proyectil una herida g ra 
ve en la m egilla derecha. Curó al he
rido el médico Sr. Duarte.

—En la m adrugada de ayer, v a 
rios individuos que estaban dq juerga 
hicieron dos disparos en la calle del 
Doctor M orata. La policía está  p rac 
ticando averiguaciones pa ra  descu 
b rir á  los au to -es dal hecho.

—El dueño del establecim iento de 
bebidas denom inado Los Valencia
nos, ha denunciado en la Jefatu ra  de 
orden púbico, cuatro  sugetos que an 
teanoche á  las ocho m altra ta ron  á 
aquél y á su  fam ilia. La denuncia ha 
sido enviada al juzgado de in s tru c 
ción.

—En el a rresto  ingresaron  anoche 
por prom over escándalo, José San- 
taolalla Ballesteros y  E nrrique Raya 
Santos. __________

Telegrafían de Cádiz, que se  en
cuentra  en aquel hospital de S. Juan 
de Dios, el repatriado  Ai.tonio H aya 
Bazán, natural de M ontejícar.

Servicio de la plaza p a ra  hoy.
P arada  Córdoba.—Jefe de d ia, don 

Francisco Campuzano de la Torre, co
ronel de Santiago.—Im aginaria , con 
José Corés López, coronel de la m e
dia brigada—Hospital y provisiones, 
tercercapitan de Santiago, D. F ran 
cisco Chinchilla y Chinchilla.—Paseo 
de enferm os, Artillería.

De orden de S. E ., el capitán m a
yor de plaza, Arcadio Zam ora.

Audiencia.
Señalam ientos p a ra  hoy.
Sala de lo c iv il.—Juzgado del Cam 

pillo, de esta  ciudad.—D. Faustino 
Rodríguez con la Compañía de ferro
carriles Andaluces; pago de pesetas.
Abogado, Camacho. Secretario, Mi- 
llet.

Sala da lo crim inal.—Sección 1.a—
Santafé. Contra Antonio Ortega M ar
tín, sobre d isparo . Abogado, Rios.
Procurador, Sedeño. Secretario, Sar
n a .

Sección 1 .a—Motril. Contra Ram ón 
Molina Chaves, sobre hurto . A boga
do, M artínez. P rocurador, Castilla.
Secretario, Caro.

Sección 1.‘-Salvador, Contra F ran 
cisco J. Espinosa, sobre lesiones.
Abogado, Galindo. P rocurado, Mesa.
Secretario , Caro.

Sección 2 .a—Loja. Contra José P é 
rez Molina y  otros, seb re  robo y ho
micidio (Jurado). Abogados, Capilla 
y García. P rocuradores,C asado , S. de 
Molina y Blasco. Secretario, Alonso.

Sección 3 . '—Guadix. Contra José 
Martínez Borja, sobre hurto . Aboga
do, Gil d j Tejada. Procurador, C asa
do. Secretario, Millet.

Sección 3.a—Sagrario  Contra Je
rónim o Molero Vilchez, sobre d ispa- ¡,

A *Ar? naf ProclJra íio r» j, mero 9, júutoal restauran! el Navio, á qtitoa
Andrade. Secretario, Alonso. 11 «* <urifirin,l«

De Vigo telegrafían que un incen
dio declarado en una casa dé Redon- 
dela la destruyó, pereciendo carbo
nizadas dos n iñas y resultando en 
gravísim o estado su  m adre.

El padre intentó suicidarse.

Escándalo en un teatro.

En el teatro A rrlaga, de Bilbao, 
ocurrió anoche un escandalazo du
ran te  la representación do Los ino
centes.

El escándalo fué m otivado por una 
de las escenas en que aparece un 
obrero borracho.

La gritería  fué espantosa en el pa
raíso , dándose jm uerasl á  los au to 
res.

Con tal motivo hubo que cam biar 
de función.

Los abusos de quintas.
En M urcia, la com isaría regia con

tinúa su  investigación sobre los abu 
sos de quintas.

La p rensa lam enta pague Murcia 
los vidrios rotos, cuando se han co
metido abusos en o tras provincias.

Dos frailes detenidos.
En la estación del Mediodía han  s i

do detenidos dos frailas, por sospe
chas de que tuvieran relación con los 
carlistas.

Después que probaron no tenían 
fundam ento las sospechas se les pu
so en libertad.

L03 fráiles pro testaron  del atro
pello.

Fíjense Id o s mucho para hacer ios 
compraa de género# 
para vestir y de todo# 

tegidos, en los surtidos y precios de EL  SOL
NuevoB hermosos surtidos, géneros de gusto- 

y novedad para señoras, especialidad en ricos 
géneros para trage* de caballeros, y para to
das las fortunas.

Nuevos precios dé competencia á menos que- 
en fábrica efecto de importantes y bien reali 
zadaa compraa.

iSaldos! iSaldos! Dirijírse siempre para todar 
las compras y encargos u Francisco de P. Ló
pez Siles.

EL  SOL es la casa que siempre vende f  
venderá más barato en Granada.

EL SOL, Zacatín. 5'

Se compran toda clase de minerales, tito* 
los de propiedades, registros ó participacio
nes mineras.

Se encarga igualmente esta casa de verifi
car, bajo inmediata dirección facultativa, 
trabajos de exploración, memorias descripti
vas, análisis etc. en condiciones eonveneio- 
nalmente patadas.

Dirigirse á D. Agustín Ferrer Torres, Ma
fias, número ti» bajos, Granada.

A LOS LABRADORES^

A B O N O S P L E Y N
Son los mejores que se conocen para 8ie - 

bras y escardas.
Véndese en esta capital, por D. Jbsé Rive

ra Ga-cia, Placeta del Mafcidero Viejo, nú-
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MANTECADOS
V POLVORONES

En la im prenta de este periódico, 
Recogidas, 2, se imprim e papel para  
envolver m antecados y polvorones, 
desde DOS PESETAS RESMA, según la 
cantidad que se encargue.

REM ITIDO
El dueño del Café E l León Español, i 

D José López Sánchez, r,os rem ite 
para  su  inserción en este periódico, 
el siguiente escrito:
« A l  N u e v o  G i l  B l a s »

Cansados de oir & dos ó tres perso 
ñ as , (de las po¿ as que leen el Nuevo . 
Gil Blas) con la sañ a  y encono con j¡ 
que en todos sus núm eros ; tra ta  jj 
dicho periódico á las Academ ias de Ij 
B illar, vamos á hacer a lgunas acia- jj 
raciones sobre este punto, no porque 
nos importe un bledo cuanto diga el ¡' 
inspirador de los artículos de dicho i! 
periódica, sino por en te ra r á  la opi- ]¡ 
nión de que la existencia de las Acá- jj 
dem ias de Billar es perfectam ente le- B 
gal, y que dicha industria es la que 
m ayor cantidad tributa al Estado de 
todas, razón por la cual m erecen res- j 
peto á las autoridades y al público, j| 
con excepción del inspirador del m en
cionado periódico por las m iras que 
él sab rá  y entiondo que nadie ignora.

Como en la Real orden qu6 á conti
nuación copiamos literalm ente, en 
uno de sus párrafos dice que cual- f 
quiera que sea el procedimiento y fo r -  ! 
ma en que se aerifiquen las apuestas 
y las cantidades que se crucen entre 
los concurrentes, (en las Academ ias,) ,j 
en Madrid se anuncian en grandes jj 
cuadros á la callo, en todas las Acá- ij 
dem ias, incluso en !a contigua al Mi- : 
nisterio de Hacienda, denom inada El 
Centro las variedades de coin que se 
juegan con apuestas, incluyendo en 
prim era línea el coin pendant, al cual 
llama lotería el Nuevo Gil Blas; con el 
propósito deliberado, de suyo antiguo 
de m olestar á todo el m undo y bien 
lejos de porque abrigue idea de m o
ralizar, lo cual no necesito esforzar
me en hacer creer puesto que esto 
está en la conciencia de todo el m u n - • 
do.

Esta m anera  de anunciar en la 
Corte las variedades de coins incluso 
el que m aliciosam ente cal flca de lo- ’ 
tería el Nuevo Gil Blas es bastante 
para dem ostrar á todo el m undo que 
las Academias y todos los coins, son 
legales, m ientras que los Poderes d¿l 
Estado no determ inen o tra  cosa; pues 
de no serlo asi, ni habría  quien a n u n - ; 
ciase estas variedades de coins con 
apuestas ni la autoridad lo to leraría , 
aparte de que bien claro  lo dice la 
Real orden.

Sin em bargo de todo lo expuesto  ' 
copiamos á continuación p a ra  que se 
informe tedo el m undo la Real orden •; 
Lcha 22 de Abril do 1898.

«Ministerio de H acienda—Real o r-  j, 
den—lim o. Sr. Visto el expediente de ' 
asimilación instruido con arreg lo  al 
artículo 119 del Reglam ento de la 
contribución industria l de 28 de Ma 
yo de 1896, con objeto de señala r la 
cuota que deben tribu tar las A cade
mias de Billar ó establecim ientos pú
blicos de recreo donde con ocasión 
de este juego se a trav iesan  apuestas 
entre los concurrentes.

Considerando que estudiadas todas 
las form as propuestas por las diver- jl 
sas oficinas que han  intervenido en 
el expediente de que se tra ta , con o b - .

jeto  de asim ilar á  las tarifas vigentes 
de industrial ios citados estableci
m ientos se observa la conveniencia 
de incluir á los m ism os en la tarifa 
segunda con una cuota fija que g ra- ¡ 
vite sobre la base de población en que j 
la industria  se  ejerza en la m ism a j 

i form a que se halla establecido para ¡ 
i o tras industrias, cualquiera que sea . 
j el procedimiento y forma en que se . 

verifiquen las apuestas y las cantída- j 
des que se crucen entre los concurren- ;¡ 
tes, toda vez que así se evitarán en lo ¡i 
posible las defraudaciones á que da- || 
r ía  lu g ar la adopción de cualquiera 
otro medio de tributación, dejando 
expedito á dichos industriales ei de
recho de agrem iación que concede el j, 
párrafo  tercero del artículo 74 del Re- jj 
glam ento vigente del ramo, con el i 
objeto de correg ir cualquiera desi- ! 
gualdad que pudiera resu lta r repar- ¡ 
tiendo las cuotas con arreg lo  á la im- j| 
portancia de los diversos establecí- j, 
m iento*, como también la facultad de j j  
celebrar conciertos con el Estado ¡j 
p a ra  el pago de la contribución in 
dustrial.

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su  nom 
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno y la In
tervención General de la Adm inistra
ción de! Estado, en cuanto á la base 
tribu taria , y con este último Centro 
en  cuanto á  las cuotas, se ha serv i
do resolver que, con carácter de 
agrem iable, se cree un f pígrafe en 
la tarifa  segunda redactado en la s i 
guiente forma:

Epígrafe núm ero 95 bis «Acade
m ia da B illar.»

Los locales ó establecim ientos de 
billar en que se celebren partidas, 
adm itiéndose apuestas m utuas entre 
los concurren tes á favor de cualquie
ra  de los jugadores ó bandos de és
tos, pagarán  por cada m esa destina
da á este objeto: |l

En Madrid y Barcelona, 8.000 pese- ’j 
tas. !;

En poblaciones de prim era claso, 
6.000.

En las de segunda, 4.000.
En las dem ás poblaciones, 2000. I 
De real orden lo d igoá  V. S. I.— j ¡  

López Puigcerber -  Fecha 22 de Abril jj 
de 1898.—Sr. Director general do jj 
contribuciones d ire c ta s .»

Dice el Nuevo Gil Blas en uno de !' 
su s  bi filantes párrafos, que su crite
rio—os que el juego  fuese libre, im
poniéndole una fuerte contribución, j' 
— ¡¡Qué diría dicho periódico el día : 
en que el juego  se reglam entase, ' 
cuando hoy habla do las Academias 
de Billar tan bondadosamenteW ¡Y 
cuidado que las de Granada no tribu
tan  al Estado, con recargos, m ás que 
la friolera de pesetas 9.800 próxim a
m ente cada unal

Im poniéndose el Nuevo Gil Blas la 
honrosa  tarea  do moralizar, como lo 
hace , tendrá  que habérselas contra 
los poderes públicos, ya que éstos no 
arreg lan  las cosas á  su  gusto ni le 
piden parecer, logrando de esta s u e r
te, al final de su  cam paña, que le 
erijan una esta tua , pues nada menos 
m erece su  tan loab e gestión.

Respecto de su  ¡ olícía (que la com
pone un par de desgraciados que no 
tienen qué com er J, nos inspira lás ti
m a; el que los dirige la mayor indi
ferencia, puesto que ia opinión sen
sa ta  da el lu g ar que correspondo á 
cada cual.

En cuanto á sus am enazas—y que 
tendrá en cuenta que el café del León 
tiene tres p u e rta s ,—p ara  cuando en

otra ocasión moleste la atención de 
los dignos Jueces de esta capital, nos 
causa  r isa ; haciendo constar de paso, 
que las p u ertas  dnl León están siem 
pre ab iertas á  todo el m undo, puesto 
que se está  dentro de la Ley, tenién
donos perfectam ente sin cuidado todo 
cuanto diga en adelante El Nuevo 
Gil Blas, su policía y su  inspirador, 
sin ocuparnos para nada de la exis
tencia de dicho periódico.

José López Sánchez.
Granada 28 do Noviembre del 98.

Se venden en esta imprenta, RECOGI - 
DAS, 2, sueltos y en libretas de traslados 
talonarios.

Los hay especiales para dar participa
ción en varios números.

(De nuestra redacción en ¡a Corte,)

H A  B O L S A
Madrid 29.

Interior................. ....  53-15
Exterior. . . . . .  57-90
AmorSizabta.....................65-30
Cubas viejas.. . . .  50-50
Cubas nuevas. . . . 41-65
lociones de! Banco, . 389-00
Tabacalera................... 221-00
Obligaciones Aduanas 81-75

o  a
Paria . . 37‘05 heneado al pap9'. 
Londreo. . 0 '(0 librap¡esterlinas

El ‘‘Montevideo,,
Madrid 29 (6£30 t.)

El vapor «Montevideo» ha salido hoy de 
la Habana con rumbo á España, condu* 
ciendo repatriados.

Trae de diversas clases de tropa 2.000 
individuos.—Guerra.

Temporal en ei Atlántico
Madrid 29 (6*30 t.)

Se ha desencadenado en el Atlántico, 
un terrible temporal por consecuencia del 
que han ocurrido infinidad de naufragios.

Soio en las costas de Boston, se han 
perdido 35 buques mercantes, habiendo 
arrojado el mar á las playas trecientas 
personas m uertas—Guerra.

Terrible incendio
Una catedral destruida

Madrid 29 (6‘30 t )
Telegramas de Wellington, manifiestan 

que en (a hermosa catedral católica de 
aquella población, se ha declarado un vo
raz incendio.

Las llamas se propagaron con vertigi
nosa rapidez á pesar de que las obras de 
fábrica son en su mayor parte de sillares 
de piedra granítica, lo que hace suponer 
que ei incendio fuera int.ncionado prepa 
rándose con anterioridad ei edificio con 
materias inflamables 

Imágenes, altares, ornamentos, todo ha 
sido pasto de las llamas; las techumbres 
se han desplomado, derrumbándose los 
muros por la violencia del fuego. En r e 
sumen. la catedral católica de Welligton, 
con toda su solidez, magnificencia y gran
deza, ha quedado completamente destrui
da.—Guerra.

espías.
Madrid 29 (6‘30 t.)

En Port Af luí* han sido presos y fuma
dos siete espías de los japoneses.—Gue
rra.

Matanzas de cristianos
Madrid 29 (6‘30 t.)

En la región oriental se han renovado 
las matanzas contra los cristianos.

Varios poblados han sido incendiados 
y sus habitantes pasados á cuchillo por 
los musulmanes.—Guerra.

O LTliA HORA
El estreno de

(ligantes y cabezudos.
Madrid 30 (2 '30 m.)

En ei teatro de la Zarzuela'de esta cor
to se ha verificado esta noche el estreno 
de la obra «Gigantes y cabezudos», letra 
de Echegaray y música del maestro Ca
ballejo.

Ha obtenido un éxito grandioso.
Los autores han sido entusiastamente 

aclamados, saliendo muchas veces á es
cena.— 6uerra.

El “Salnistegui,,
Madrid 30 (2‘30 m.)

Ha fondeado en Barcelona el vapor «Sa- 
trústegui» que conduce repatriados de 
Cuba y que ha tocado ya en Cádiz y Má
laga.-G uerra. *

Consejo de ministros
Madrid 30 (2‘30 m.)

En el Consejo de ministros de esta no
che se han acordado las instrucciones qne 
han de enviarse como contestación á las 
consultas hechas por Montero Ríos sobre 
las cuestiones diversas de detalles en el 
concierto de los tratados.

También se ha ocupado el Consejo de 
la cuestión carlista, adoptando prudentes 
medidas contra cualquier intento que se 
hiciera de alteración del orden público 
por los partidarios del Pretendiente.

Ultimamente trataron los ministros de 
la situación financiera del Estado y de la 
necesidad de fondos que tiene el gobierno 
para urgentes atenciones, acordándose 
varios créditos y giros—Guerra.

ACADEMIA POLITÉCNICA
G0.O

SAN FRANCISCO
Preparatoria para todas las carreras

Director
D. F rancisco Lino Martin 

Profesor Auxiliar del Instituto de Granada.
El cuadro de profesores lo forman Catedrá

ticos, Ingenieros, Militares,^Peritos Mercan
tiles y Profesores técnicos correspondientes 
á cada carrera especial.

Se establece en esta Academia, la prepa
ración libre de las Facultades do Ciencias y 
Derecho, Carreras Militares, Ingenieros, Ar
quitectos, Peritos químicos y Electricistas, 
Comercio, Aduanas, Telégrafos, Banco de 
España, Topógrafos y Sobrestantes de Obras 
Publicas.

Estudios de perfección de Francés, Inglés 
y Alemán.

Desde L° de Octubre, se dará una clase de 
Teneduría de libros, de 6 á 8 de la noche.

Los alumnos serán internos y medio pen
sionistas y externes.

Para mas detalles y matrícula, de 9 á il 
mañana y de 4 á 6 tarde.
Calle Hospital de Santa Ana núm. 12

MERCANCIAS
s y e r  l l e g a r o n  l a s  s i g u i e n t e s  
a l  m u e l l e  d o  n u e s t r a  e s t a 
c i ó n  f é r r e a :

!¡
1 PROCEDE
1

V 2
Co.o<x

o

ESPECIE CONSIGNAT

Malaga Pto. 1C Arroz Casas
y> 2E tínyases Dlescar
> 4 Alambres Electricidad
» 1 Frutas Mena
» i Quincalla »
» 1 Latón Herrera
» 1 Aguardiente Torres
» 1 Vino Gómez
» 8 » Ribera
> 10 Petróleo Ortiz

Rarcelona 1 Impresos Moreno
Valencia 4 > López
Alcudia 2 Aceite Rulz
Logroño. 1 Vino Saban.
Sansebastian 1 Bujías F rnández
Santander. 1 R>pa González
Dos Caminos 6 Peseado Martínez
Calahorra 7 Pimiento Moreno

» 5 Conservas. Gómez
> 6 > Romero

Reinosa 2 Vi Irio Navarrete
ü. Real 12 Vino Martínez

» 12 » Fajardo
Madrid 6 Cartuchos Moreno
Sevilla 69 Camas fieras

<=, S&ntaella.
Guijarro» i Madera

» 3 Loza Rodríguez
» 18 Camas Velilla
» 8 Almidón Gómez
> 1 Polvos Daroca
» 4 Té Gutiérrez
» 1 Cafó Bueno.

Jere* 3 Vino Gutiérrez
> 4 * González

Madrid. 1 Café Jiménez
» 1 Curtidos Guijarro
» 2 Aguas. Gal vez
» 1 Chocolate García
» 4 » Fajardo
» 5 > gerrano
» 1 Aparatos Electricidad
> 2 Chocolata Agrela
> 2 » Terrón
> 1 Tegidos Sáenz

Manzanares 3 Vino Torrei
Antequera 1 regidos López

» 2 > Ruiz.]
> 1 » Corrales

La desea encontrar unjo-tolocacion. ™ s í S í
para ayuda de cámara ó cosa análoga. En es
ta imprenta darán razón.

Una señora joven de doncella ó pa
ra ama de gobierno, con un señor de respeto. 
Darán razón en esta imprenta.

km de cria
nidad Molina Picó.

para casa de los pa
dres, primeriza. Ra
zón e i Ogíjares, Tri-

M A N A S ,  1 1 ,  T 5 A . J O

Representación de Ayuntamien
tos y gestión de toda clase de 
asuntos administrativos.

- X. r->

N U E V A  N O V EN A
c í o

Que se venera en la Capilla Real. Redao- 
tada por UN DEVOTO DE LA VIRGEN.
Se vende á 25 céntimos, en la imprenta de 

este periódico, Recogidas, 2, Granada, donde 
hay surtido de otras novenas y oracionesre- 
ligiosas.

Nuevos contratos para arrendar
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PAUL FEVAL

un pobre diablo que tem blaba de piés 
á cabeza.

L8 pagaron, y después se dirigie
ron hacia la puerta , saliendo dos de 
ellos y quedando el tercero.

Este se detuvo en el dintel, se  quitó 
el som brero, y entonces Héctor reco
noció en él un  antiguo mozo de a lm a
cenes que estaba á la par suya  en 
casa de los Legagneur.

Nom brábase Sebastián Lelhil.
—Estam os en buen cam ine, excla

mó soltando una carcajada.
Y después añadió con intención:
—Es m ás productivo trab a ja r un

poco con los vagabundos, que ser 
sargento de caballería.

Y salió tam bién como los otros.
Constantino el tabernero  a rreg laba

las copas y los bancos.
—¿Quiénes son esos hombres? ex 

clamo Héctor.
—Yo no soy gendarme; repuso 

Constantino; si quréis beber despá
rteos; voy á wrrar.

Héctor, en efecto, pidió vaso y bo
tella.

M ientras el tabernero bajó á !a cue
va, Héctor oyó en la pieza contigua 
un ruido sem ejante al de un perro 
que se despertase gruñendo.

Se asomó á la puerta , y en efecto, 
al lado de ella distinguió como un pe
rro  de g ran  tam año, cuyos ojos bri
llaban en la som bra.

E! perro  dió un paso hacia él. Héc
tor tiró del sable. H abía reconocido 
en el perro un lobo negro que le en
señaba gruñendo su  dentadura formi
dable.

— ¡Diamente! rxclam ó desde el fon
do de la pieza un acento dulce y se 
vero. ¡Diamente!

El lobo, que había casi salido á  la 
p rim era pieza, agachó su  cabeza, y 
m eneando la cola como un perro leal, 
volvió á pene trar en su  escpndite.

En el sitio que ocupaba el lobo ha
cía un instante, distinguió Héctor un 
hom bre de m ediana e s ta tu ra  y anch í
sim as espaldas, que llevaba para 
ab rigarse  una piel de carnero  y se 
apoyaba en una  escopeta de dos ca
ñones.

H acía una  hora  que las m ás ex tra
ñas apariciones se presentaban á la 
vista de Héctor. El aspecto de esto 
hom bre llamó singularm en’e su  aten
ción; su  rostro , sobre todo, estaba ca
s i  cu b ie rto  p e r  u n a  b a rb a  rogiga c ia

ra , igual á  su descuidada cabellera, 
brillando entro una y otra dos ray a 
dos ojos azules, inteligentes y dulces.

E ;te  extraño personaje contem pla
ba á Héctor con in terés, y exclam ó 
hablando con el lobo:

—Diamante, no le hagas mal. No 
hay  cuidado, Diam ante conoce á su  
gente.

Y al decir estas palabras se quitó 
su  gorro do guarnecido de pellejo, 
haciendo como un tímido saludo.

—El pobre niño os am a casi tanto 
como la señorita  Honorina.

—¿Qué niño?
— ¡Pobrecillo! exclamó aquel ser 

ex traño; con frecuencia me habla de 
de vos. El cam ino no e ra  seguro; vos 
ni siqu iera  os habíais d isfrazad o .. .  
pero todo esto debía suceder. Mi p a - 
dro se hizo m atar por ellos, y el mon
je  D'Orval me h a  dicho: «Tú te harás 
m ata r por su  hijo.»

Héctor ya no escuchaba: su  a ten 
ción estaba fija en las prim eras frases 
pronunciadas por el desconocido.

Recordó entonces que la m adre de 
Pedro no e ra  viuda, y que su  marido 
vivía al otro lado de !a frontera, ev i
tando la condena que sobre él pe
saba.

Sin quer. r , retroced o á la idea de 
que estaba ante un crim inal.

El desQQOQCidQ volvió 4 c ru s a r  su ?

brazos sobre el cañón de la escopeta, 
y sonrió tristem ente.

—No os he ofrecido mi m ano, ya 
veis que sé contenerm e; mi lobo y yo 
nos pagam os poco da carici* s.

Después, cam biando do tono, pre
guntó:

—¿Habéis visto al monje D'Orval?
—No sé  á  quien llam áis monje 

D'Orval.
—Aquel que sab3 lo que vos no sa 

béis, pronunció con éfasis el desco
nocido; el que puede daros lo que 
vuestro  padre no tuvo.

—¡Mi padre! exclam ó el joven.
—¿Todavía estás aquí, Mateo? ex

clam ó el tabernero  volviendo. ¿Por 
qué no estás con los otros.

—Porque se alejan en lugar de 
ace rca rse , exclam ó el hombre del lo
bo. El itílian o  los engaña.

—¿Dónde trabajan  esta noche?
—Donde no hay m ás que tie rra  y 

agua.
— ¿Quién los conduce?
—Él italiano y Nicolás.
Constantino colocó baso y botella

delante de Héctor.
— Despachad, le dijo.
H .ctor bebió un vaso de cerveza; 

el tabernero y aquel á quien había 
llam ado Mateo, hablaban bajo en el 
cuarto  vecino.

Por te rcera  vez llegaron estas  ( r a 
ses á  su  oído,

«El monje D Orval.»
Hemos hablado de sueño, y verda

deram ente la situación de Héctor e ra  
la  de un hom bie víctim a de una  ho
rrib le  pesadil'a. Los acontecim ientos 
se sucedían para  é' sin enlace ni ve
rosim ilitud; cada cosa nueva rep re
sen taba pa ra  él un enigm a.

M aquinalm ente su s  ojos volvieron 
á  caer sobre el billete que conservaba 
siem pre en su  mano.

«No creá is el m al que os digan de 
mí.»

En efecto, hacía un m omento que 
había leído este aviso y ya hablan ca 
lum niado á  Honorina, haciéndola con
sentir en el m atrim onio Legagneur.

Pero bajo el papel que estaban  tra 
zadas es tas  líneas había otro, el en - 
tr< gado por m ás fantástica de todas 
las apariciones de aquella noche, por 
el hombre alto, cubierto con una ca
chucha  y ataviado á m anera  da 
monje.

Héctor colocó el billete de H onorina 
sobre un corazón y abrió el segundo 
papel.

Este llevaba como tiem bre las a r 
m as de la an tigua  abadía D 'O rval, 
popularizadas por la m aravillosa his
toria del anillo de la condesa Matilde 
en campo de plata , anillo de oro y co- 
rriendo un arroyo azul.

Este escudo, que va coutra todaa
las. reglas 4e W*s6n, tote según
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portación en esto m ercado.
Azúcar: Florentísim o á 60 reales 

a rro b a , en alza; florentísimo rem o
lacha á 58 ídem; blanco florete á  56 
ídem; blanco bajo á 55 Idem; terc ia
dos de 50 á 52 idem; cortadillo bueno 
á 65 ídem y pilón id. á 66 id.

Arroz: Clase corrien te á 160 reales 
los 100 kilos, encalmado.

Aceite: Añojo á 35 reales arroba y 
nuevo á 34.

En bodegas no se hacen operacio
nes. El m ercado continúa flojo y han 
entrado durante la an terior sem ana 
440 pellejos.

Almendra: L arga á I6u reales a rro 
ba, alm endrón á 140; estos precios 
son sin cribar.

Alpiste: A 120 rea les  los 10 kilos. 
Hay escasez.

Bacalao: Labrador de 158 á 162 
reales quintal: precio sostenido. In 
glés de 200 á 210 reales quintal.

Canela: Ceilan da 14 á 16 reales li
b ra.

Café: Pueblo corriente á  32 duros 
quintal y Pueblo superior á 35: encal

m ado. Hacienda corriente á 36. H a
cienda escogido á 40 y Caracolillo á
42. De estas clases hay escasez.

Cacao: Guayacol á 50 duros quin
tal. Hay existencia; de C aracas á 52 
y escasea , y de Fernando Poó á 48 
sostenido.

Clavo espacia: A 38 duros quintal 
sostenido.

Cominos: A 44 reales arroba y es
casea.

Cebada: Del país á  25 rea les fane 
ga, precio sostenido. Han entrado en 
toda la sem ana 3.292 sacos.

Garbanzos: Chicos á  140 reales los 
100 kilos, los m edianos á 170 y los 
grandes á 250: este artículo  se e n 
cuen tra  encalmado.

H abichuelas: Brailos á  155 reales 
los 100 kilos y hay  existencia; las a s 
tu rianas á  165 escasea, y las valen
cianas a  175, sostenido.

H arinas: De M álaga de 22 á  23 re a 
les arroba y de Santander de 24 á 25. 
Precios sostenidos.

H ibas: Las m azaganas de 40 A 41 
reales fanega y las m enudas de 42 á
43. Han entrado por el ferro-carril 
577 sacos.

Higos: De la provincia de 8 á 12

reales a rroba  según  c lase  y encal
mado.

Jabón: Blanco á 102 reales qu in ta l, 
verde ú 94 y am arillo á 84, sostenido.

Manteca: De A sturias de 5 á  6 re a 
les libra y de Ham burgo de 10 á  11. 
Existencia escasa.

M atalahúga: A 48 rea les  a r ro b a . 
Hay escasez.

Maíz: Navegado á 84 reales los 100 
kilos: existencia.

Pimiento: Molido de 40 a 50 reales 
arroba,

Pimienta: Cribada á 40 duros qu in 
tal: existencia.

Thé: Verde y negro de 9 á 12 rea 
les libra existencia.

Trigo: Recio de prim era de 62 á 63 
reales fanega de 44 kilos; el de s e 
gunda de 61 á 62 y ol de te rcera  de 
60 á 61: el m ercado flajo con tenden
c ia  á  baja.

Han entrado durante la an terio r se
m ana 3.206 sacos.

Yeros; De 36 á 37 rea les fanega.

BOLETIN RELIGIOSO
Dia 30 de 

dres Aposto!.
N ov iem bre .-S an  An-

Jubtloo do las 40 ho ras, iglesia de 
San A ndrés.

Se m anifiesta á las ocho y se ocul
ta á  las cinco.

Misa can tada .—En la Catedral Ca
pilla Real á las nueve.

En San Justo, á  las ocho y m edia.
En la parroquia  de San A ndrés A 

las diez y media, función de Bacílica 
y serm ón.

En esta  iglesia, en las  A ngustias. 
San Justo y la M agdalena, m isa de 
de doce.

En las A ngustias & la  oración la 
novena de A nim as.

N o v en a .—En la  Inm aculada Con
cepción, en la M agdalena, y en este 
día predica don BÍAs Ayllón.

La m ism a uouena en San Juan  de 
Dios, y predica don Pedro Castro.

La devoción del m es da las A ni
m as, en la Capilla Real, á las siete y 
m edia.—Concluye en San Pedro, San 
Juan  de los Reyes, San Juan de los 
R e/os, Santa Ana, N tra S ra . d é lo s  
Angeles y Santa Escolástica.

R osario .—En la Catedral, San José 
San A ndrés y San Ildefonso, á la -  
ocho; en las dem ás iglesias á la o r a 
ción.

Visita Corte de M aría—A Nuestra
S-.ñora Belén en San Juan de,Dios.

h w m s  i M p a a s o s
para

l
Los hay para sentar partidas fde nacimien 

tes, defunciones y actas matrimoniales, en la 
Imprenta de este periódico, Recogidas, 2, 
Granada.

m n W W S S m
En esta imprenta, Recogidas, 2, se venden 
a  o c l e r e s  y F ó h  d e  v i d a

i i / 8 pesetas el ciento. Mitad de precio, si el 
V^'-do es de un millar, y mayores rebajas en 
encargos importantes.
A   ̂ dedicada á la Santísima Vlr-
l i l  Ken» en su coronación por Rei-v % « v iu r i  nft jg jog Ange|e3 y (j0 j03 cie.
los Ispoustapor el Padre Fray Diego José 
do Cá iz, Misionero Apostólico de Capuchi* 
n o

Vé ese en la imprenta de LA PUBLICI
DAD. Recogidas, 2, donde también se bailan 
¡\ la -v̂ nta multitud de novenas y libros sa
fa vados

B E  V E N D « *  ‘
una MESA DE SALA en precio . ódi- 
co. —Darán razón, Cervantes 14.

«•recio* del día anterior. 
Albóndiga de granos.

MF.CIO» V UALANCK8 DBL TBIGO
Sobrante de anteayer. 1841 q. m. 
Entrada de ayer. . . 94 >

Total existencia de ayerl43» » 
Vendidos.................   88 »

Quedaron.. . 1847 »

PBB010S DBL TBIGO DK AYBB *
De 33*00 á 34'6j ptas. ql. métrico !¡

BKBC108 DB 0TB0S GBAÑOS.
Cebada de 2i‘Üü pts. á 22‘0ü id. q. i! 
Habas de 23‘0Ü » á 24*00 » 
&aíz de 25*60 » á 26*00 >

iaíadoro público.
Rosos caraizadas: Terneras, 07; 

toros, 00; vacas, 14, cameros, 114; 
ovejas, 00; chotos, 00; machos, 00 

Precios.—-De t‘70 á 1*74 pesetas 
kilo las mayores, y de 1*55 á 1*55 
las menores. En las tablas, á 2*40 
y i ‘63 ptas. kilo, respectivamente.

&03Ü8.
En la Caleta y 8an Sebastián, 

de, y(SO a 9*76 pesetas arroba. 
Dentro de la población, de 12*50 
13*00 id. id.

Cercado generáis los pue
blos C& U  Vega.

Trigo serrano, de 14*z5 á 14 76 
pesetas fanega.
Idem blanquillo, do 12‘50 á 13*00 

pesetas id.
Id. candeal, de 13 00 á 13*25 pe

setas id.
Cebada, do 5*50 á 5*75 ptas. id. 
Habas tiernas, do ÍS‘5ü 4 14*00 

pesetas id,
Idem morunas, de i 1*76 á 12*00 
Idem morábitaa, do H‘uC á li'25 

pesetas id.
Garbanzos do 25*00 á 30*00 pe

setas id.
Maíz do 10'50 a í l ‘00 pesetas id 
Aceito, do 9-00 i  9‘¿0 ptas. id. 
Céñame, do i.2’50 á 13 60 pese

tas id.
Estopa de 4‘0Q ó 4‘2d ptas. id, 
Patatas, do 5*75 ¿ 0'OÜ pesetas 

quintal.

i P .  iÜ M C A U B E IG  ¡
O PTIC O  |  

En este establecimiento se & 
ha recibido un cemploto sur- f  
tíde do instrumentos de ciru- g? 
gía y ortopedia, en precios & 

,. sumamente ventajosos y todo ¡J 
^  lo concerniente al ramo do 
& óptica.
|  MENDEZ N UNE 18 I

s ir S D r . Morales
Célebres píldoras para la com
pleta y segura curación de la i

,,n11CI debilidad, esper- 
matorrea y esw- 
rüldad.

Cuentan 31 años de éxitos y son el 
asombro de los enfermos que las em
plean. Principales boticas, a SO rea
les caja y se remiten por correo á to- 
iaa partes.

Dr. Morales, Carretas 39. Madrid
En Granada, farmacia de J . Ortis 

Pujaron, San Jerónimo, 13.
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Lotera
D O B L E  OBSEQUIO

Participaciones gratuitas en el billete núm. 39.599
(T-c----•+•

REGALO ■  C m i  DECIOS
A los Sres. Suscriptores do LA PUBLICIDAD

Siguiendo la costumbre establecida por LA PUBLICIDAD de repartir g r * a -  
t u l t a m e x i t ©  entre sus abonados p a r t i c i p a c i o n e s  c i é  l a  L o  
t e r í a  dLe r V a v i d a d . ,  hemos adquirido con tal objeto el billete número

39.69®
de 500 pesetas, para el sorteo del día 23 de Diciembre próximo; pero como quiera 
que la í'orma que habíamos adoptado para dar dichas participaciones fué copiada 
por otro diario granadino el pasado año, en el presente haremos el reparto del 
siguiente modo, que ofrece además la ventaja de poder adquirir g r a t u i t a -  
i n . e n . t e ,  en caso de fortuna, u n o  6  c l o s  d é c i m o s  para la Lotería 
de Pascua.

Del billete número 3 0 . 5 0 0  r i f a r e m o s  entre los actuales suscriptores 
de LA PUBLICIDAD y los que se suscriban hasta el día 10 de Diciembre c u a t r o  
d é c i m o s  divididos en t r e s  p r e m i o s ,  el primero de d o s  d é c i 
m o s  y el segundo y tercero de u n  d é c i m o  cada uno, que corresponderán, 
el primero, al suscriptor cuyo número sea igual al del premio mayor de la Lotería Na
cional en el primer sorteo del mes de Diciembre, y los dos premios restantes, á los que 
tengan números iguales á los de los premios segundo y tercero de dicho sorteo.

Para este efecto, todo suscriptor de LA PUBLICIDAD que esté al corriente en 
sus pagos, así como los que se suscriban hasta el 10 de Diciembre inmediato, ten
drán derecho á reco je ren  esta Administración un número para la i * i i a  de los 
indicados c u a t r o  d é c i m o s .

Los seis décimos restantes del billete número 3 0 . 5 9 9  los repartiremos en 
la forma acostumbrada los anteriores años, dando una participación, g r a t u i t a  
t a m b i é n ,  de una peseta por cada trimestre adelantado que se abone corres
pondiente al año próximo, tanto por los señores suscriptores como por los que se 
suscriban hasta el día antes del sorteo de Navidad.

Las papeletas para tener participación en el sorteo de los cuatro décimos del 
billete número 3 9  5 9 9  pueden recojerse desde hoy en la Administración de 
La Publicidad, RECOGIDAS, 2, GRANADA, así como los traslados de las partici
paciones gratuitas por los señores suscriptores que las deseen.

A D V E R T E N C I A S
1. a No so dará papeleta alguna de la rifa de los cuatro décimos ni participación en los otroa 

seis á quien no sea suscriptor de LA PUBLICIDAD.
2. a Las personas que se suscriban desde hoy, satisfarán, para tener opción á la rifa gratuita, 

un recibo que comprenda, cuando menos,su abono basto ¿u del próximo Diciembre.
3. a Al pagar un trimestre, semestre ó año de 1899, pai. efrutar de la participación de, lo

tería que Lregalamos, se deben satisfacer los meses de Noviembre actual y Diciembre venidero.
4. a os suscriptores de fuera, encarga; án á personas de su confianza que recojan sus tras

lados en esta Administración, ó con el importe de la cantidad que adeuden, más el del anticipo 
que hayan de hacer, nos remitirán el valor de los sellos necesarios para enviarles los resguardos, 
por correo, en carta certificada, puesto que de otro modo no respondemos de los envíos.

5. a Como los años anteriores faltó lotería para muchos abonados de fuera uc Granada, de 
bent apresurarse á escribir los que no quieran llegar tarde, pues rifando cuatro décimos com- 
ple os del billete que hemos adquirido, solo se cuenta con seis para las participaciones gratui
tas’ y por razón natural, han de agotarse más pronto.

6. a El anticipo de un trimestre, semestre ó abo, da derecho á todo suscriptor antiguo ó 
nuevo, á la participación de lotería que se regala y á un número para la rifa de los cuatro dé
cimos.

7. a Las remesas de fondos deben hacerse, ó en efectivo con los cosarios de los pueblos, ó 
por medio de carta orden para que cualquier casa de comercio de Granada nos la abone y recoja 
vos resguardos.

8. a Para recojer la papeleta de la rifa de los cuatro décimos en esta Administración, con- 
liene que cada suscriptor presente el último recibo que baya pagado, ó que firme el recibí en el 
talonario de donde Be corte el resguardo.
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D O H  E D D A 8D 9 A L O N S O  R O I !
S A M  I S ID R O ,  © O

Se encarga do la gestión do toda clase da negocio» 
judiciales y adm in istra tivos.

Representación de ayun tam ien to s.—Despacho de 
cuen tas y particiones, e tc ., etc.

Se aceptan y  colocan capitales con in terés y buen* 
garan tía .

FUM ADORES
Se acaban  de recibir en casa  de D. Francisco 

^  Pericás Gisbort, las boquillas higiénicas arom a 
' tizadas con broa, recom endadas por la ciencia 

médica..
E stas boquillas están  consideradas como un 

excelente preservativo contra los estragos dol 
tabaco.

Contienen en su  interior un filtro hidrófilo 
que retiene la nicotina, evitando los efectos co
rrosivos de este veneno; enfría el humo dol ci 
garro , impidiendo las inflam aciones de la boca 
y la g a rg an ta , tan  frecuentes en los fum adores,

H  Un oleyaríte Garlón con 5 boquillas,
D I E Z  C É N T I M O S

Unico depósito on G ranada, Almacén de p a - &  
peí y objetos de escritorio  de Francisco Pericás 
Gisbort, P uerta  Real, frente á  ¡a calle de Me- W 
sones. ^

* * * »  En esta imprenta, Recogidas, 2, Granada 

T a s p j & i a s  d e  v s i t a

Ú L T I M A  N O V E D A D

Ü M A  P E S E T A
M e j o r e s  q u e  o u  l i t o g r a f í a  

£n essa imprenta, Recogidas, 2, Granada
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V I a I?

Sran fábrica do mosáioos hidráulicos y piedra artiíioiai de 
Tomás García ñuiz y Compañía.

No hemos respetado el más alto esfuerzo para presentar al públi
co nuestros materiales, fabricados á la altura de las grandes fábrica» 
de Marsella y Barcelona, con precios sumamente económicos, por 
disponer de prensas hidráulicas de gran presión, y construirlos cod 
cernemos de las casas mas acreditadas de Francia, como las de La- 
farge y Freidier y Compaflía y otros, menos los del país.

Esta fábrica dispone de una especialidad en loza do relieve para 
aceras, cocheras, y toda solería en planta baja, eu las imitaciones á 
-nadera y piedra para soleriaa, y lo mismo en la ornamentación de 
piedra artificial y yeso, para fachada* ó interiores, y venta de ce
mento*. 1 . " ’ ' -

Fábrica, Trujillas 4, (hoy Padre Alcover).
Despacho, Reyes Católicos 15, esquina á la de Sancti-Spíritus 

Teléfono, núm 83, Granada.

S T U B G E S  Y  F O L E Y
(Antes Parsons, Graepel y Sturgess)

Oficinas y despacho,
A l o  a  Id  ¿5Í3, M A D R I D  

Sucursal en V&lladolid,
C a m p o  c a - r a n d e ,

Sáquifiu áe npor, 
toabas, pressas, labes duelas eiu&

Aprratos para hacer 
gaseosas

Maquinaria de todas ciases

Hasta las diez de la noche se re
ciban esquelas fúnebres para su in
serción en la 1.a ó 4.a plana de este 
periódico.

Y desde la indicada hora en ade
lante, solo se admiten para las otras 
dos planas.

¡¡LO m ÓSBLTO B E C i P E S l  GONOEDiOJ E l  LO EXPOSiüiiSB O füSEM O L  DE SOIGDOOÜ 
LA COMPAÑÍA FABRIL «SINGER»

H A  OBTENIDO 5 4  ^“ RIMEROS PREMIOS =¡?

Siendo el número mayor de premios alcanzados entre todos los expositores 
1 M is  DEL DOBLE Si LOS OBIEliDOS ?0S TODOS LOS SEDAS FiBBHüNTES DE MASDIUS PABA COSER, IEUIIB0S j

“ i r 88 Sucursal en Grranada, Zacatín 40 m iAim h  u ü tm im  
iildJI


